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PROCURADURÍA GENERAL 'DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

RESOLUCIÓN No. 18/2023 
PRÓRROGA DE CONTRATO No. 22/2023 

"SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LAPROCURADURÍAGENERAL DE 

LA REPÚBLICA" 

Ministerio Público, Procurad1,Jría General de la República, San Salvador., a las catorce horas con 
treinta mínutos del diecisiete de jullo de dos mil veintitrés, de conformidad a lo establecido en la 
en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públka y en concordancia con la 
Ley de Compras Públicas, el suscrito Procurador General de la República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República, en fecha 1 de marzo de 2023, suscribió el Contrato
No. 22/2023, denominado: "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA"; con el señor: ALEJANDRO ARTURO GUERRA VALLE;
en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de SEGURIDAD E
INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABtE, que se abrevia: "S.I.E.D.E.S., S.A de C.V.", para la contratación de treinta (30) servicios
de vigilancia y seguridad privada para las oficinas de la Procuraduría General de la República,
distribuidos de la siguiente manera: ve.inticinco (25) servicios de vigilancia y seguridad privada· en
forma continua las veinticvatro horas del día, de lunes a domingo; tres {3) servidos de vigilan-da
y seguridad privada en forma continua durante doce horas diurnas de 6:00 a.m. a 6:00 p.m., de
lunes a sábado; y dos (2) servicios de doce horas diurnas de 6:00 a.m. a 6:00 p.m. de lunes a
domingo; por el precia total de hasta CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOS 50/100 DÓLAR.ES DE Lbs
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$162,002.50), que incluye el "Impuesto a la Transferencia de
Bienes Muebl·es y a fa Prestación de Servicios (IVA)¡ para el plazo de eje·cución y vigencia del
contrato de cuatro meses y diecisiete días comprendidos a partir del 1 de marzo al 17 de Julio de
2023, ambas fechas inclusive, por lo que en la actualidad se encuentra vigente;

11. Que según nota de fecha 5 dejunio· de 2023, su�crita por el señor
Administrador del Contrato, con el visto bueno de la Ingeniero
Coordinadora de la Unidad de Logística, presentada en fecha de 6 de juni.o de 2023, a la sociedad
SIEDES S.A. d� C.V.,_ se solkitó su consentimiento para la prórroga del contrato No. 22/2023,
"SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE lA REPÚBLICA",. p�ra el plazo de
cuatro meses y diecisiete días. comprendidos del i8 de julio al 5 de diciembre de 2023, por el
cumplimiento satisfactorio del servicio manteniendo las condiciones contractuales.

111. Que en nota de fecha 6 de junio de 2023, suscrita por el licenciado ALEJANDRO ARTURO GUERRA
VALLE, en su calidad de Admínistrador Úníco Propietario y Representante Legal de SEGURIDAD E
INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
que se abrevia: "S.LE.O.E.S., S.A de C.V.", expresó estar de acuerdo con la Prórroga del Contrato
No. 22/2023, "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA" en términos contratados originalmente, lilr;1nteníendo las
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DOCUMENTO ELABORADO EN
VERSIÓN PÚBLICA SE HA
SUPRIMIDO DATOS PERSONALES
DE CONFORMIDA ART. 30 DE LA
LAIP










